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Artículo tereero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al Uustrisimo
sebor Delegado de Hactenda. de Granada o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FlRlANCIllCO mANCO

El MIn1stro de .Haclenc1a,
roAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 508!1969, de 20 de marzo, por el que
se acepta la donación al Estado por aan Diego
García Corrales y su eSposa, doña Isabel Fernán
dez Calvillo, de una parcela de terreno sita en el
paraje denominado Bujeo, del término municipal
de Villamartin (Cádlz), con destino a parque de
Zona y Viviendas de Camineros.

Por don Diego Garcia Corrales y esposa. ha sido ofrecida al
Estado una parcela de una. extensión superficial de nueve mil
novecientos noventa y uno coma. veinticinco metros cuadrados.
sita en Villamartin (Oádíz), con destino a Parq-ue dé Zona
y Viviendas de Camineros.

Por el Mlnlsterio de Obras Públicas se considera de interés
la referida eonstrnce1ón.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Haeíelida y prev1a
deliberación del Consejo de M1niswos en su reunión del día
siete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por don Diego García Corrales y su esposa,
dofia Isabel F'ernández Calvillo, de una parcela de terreno
de nueve mil novecientos noventa y uno coma veintic1nco me
tras cuadrados a segregar de otra de mayor cabida., sita en el
paraje denominado Bujeo, del término municipa;l de V~ar
tín Wádiz) , y que linda: la finca objeto de donación, por el
Este, con la cañada de Ubrique-SeVilla; Este, SUr, Oeste y
Norte, con la fínca de que se segregará, la cual figlU'a inscrita .
en el Registro de la Propiedad aJ. tomo cuatrocientos setenta
y nueve, libro noventa y tres, folio cincuenta y ocho, finca
número cuatro mil cuarenta y uno, con destino a la construc
ción de viviendas de Camineros y Parque de Zona, 10 cual se
iniciará, la construcción, en el plazo de dos atios, a partir del
otorgamiento de la. es-critura de donación, quedando en caso
contrario resuelta la donación y revirtiendo la pareela donada
al Ayuntamiento de Villamartin.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Degistro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hac1.enda. al de Obras
Públicas para los serviclos de Viviendas de Camineros y Parque
de Zona, dependientes de este último Departamento.

Artieulo tereero.~or el Ministerio de Baclenda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al Uustrúdmo
sefior Delegado de Hacienda de Cádiz o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor~

gamiento de la correspondiente escri1JUra.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de marzo de mil novec1~ntos sesenta y nueve.

FlRlANCISCO mANCO

El Mlnlstl'Ó de HacIenda,
JUAN JOSE ESPINOSA BAN MARTIN

DECRETO 50911969, de 20 <le mono, !JO" el qu,e
se deja sin efecto el artÍCUlo primero del Decreto
2659/1968. de 10 de octubre, en el que se fIC61)ta
la donación al Estado por el Ayuntamfentode
Bolaños de Calatrava (Ciudad Rwl)· de un Inmue·
ble sito en dicha ciudad, con aestfno a una 8e~

ción Delegada de lmtftuto NaciOnal de Enst1lanza
Media. cuyo artículo prtmero le será sustftufdo por
el que nuevamente se redacta.

La omisión de un párrafo en el articulo primero del Decreto
dos mil se1se1entos clncuenta y nueve/mil noveerentos sesenta y
ocho, por el qUE' se acepta. la donación de. un inmueble por el
Ayuntamiento d. BoIafio5 de Calatrava, desvlrt(¡a el objeto d. la
donación, f1¡uracdo eomo donada la finea matrIZ de 1& cual

ha de ser segregada la de diez mil metros cuadrados a que se
limita el ofreCiIriiento del citado Ayu.ntamiento.

En su virtud a propuesta del MiniBtro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de· M1n1Btros en su reunión del día
s.iete de marzo de mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo úDlco.-Be ceja sin efecto el articulo primero del De
creto dos mil seiscientos cincuenta y nueve/mil novecientos ,ae.
senta y ocho. de die-z de octubre, que queda redactado en la
forma siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el articulo veinticuatro
de la Ley del Patrimonio del Estado, se acepta la donación al
Estado por el Ayuntetmento de Bolafios de Calatrava de un sol9.1'
de diez mil metros cuadrados, que Unda. al Norte. con don Lo-
renzo Baos Sánehez; al Este, con cam1no de la Celada; al
Sur, con don Antonio González CoCa y herederos de Nieanor
Fen1ández Almansa, y al Oeste, con el resto de la finca matriz
de la que se segregará, sita en la Rehoya, de dicho término mu
nicipal, cuya finca matriz figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Almagro al tomo ciento ochenta y ocho del archivo,
libro veinttcuatro del Ayuntem1ento de Bolafios de Calatrava,
folio oien, finca nOrnero dos mil cuatrocientos treinta y cinco,
inscripción primera.

El Ayuntamiento entregará el solar perfectamente urbanizado,
con agua, luz y alcantarillado, y sufragará los gastos que puedan
originarSe por cualquier movimiento extraordinario de tierras
que hubiera que hacer para que el solar reuna, si no las tu~
Viere, 1M debidas coñdiciones, asl como el pago de los gaatos
que la natmaleza del terreno obligue a realizar por una cim~·
melón extraordina.ria.»

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de marzo de mU noveCientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Hacienda,
J'OAN JOBE ESPINOSA SAN MA&TIN

DECRE1.'O 510/1969, de 20 de marzo, por el que
se acepta la <lonaclón al Estado por <lo1la Maria
Rosa Alvarez Alonso, aon Ramón y doña Generosa
Gcmzález-Jonte Alvorez de una parcela de terreno
sita en el término municipal de Vegadeo (Oviedo) ,
con cUsttno a Sección Delegada de Instituto Nacio
nal de Enseñanza M eá1a.

Por doña Maria Rosa Alvarez Alonso y otros ha sido ofre-
cida al Est&do una parcela de una extensión superficial de seis
mil quinientos metros cuadrados, sita en Vegadeo (Oviedo). con
destino a la constroCclÓll de una Sección Delegada de Instituto
Nacional de Ensefi.anza Media..

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

En su virtud, a propuesta de! Ministro de Ha.cienda y previa
deliberación del Consejo de MInIstros en BU reunión del (Ija siete
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
dona.c1án al Estado por dofia Maria Rosa Alvarez Alonso, don
Ramón y do1ia Generosa González-Jonte Alvarez de una parcela
de terreno de seis mil quinientos metros cuadrados de suPerfi~

ele, sita al paraje denomlnlLdo La Abraira. que linda: Por el
Oeste, con Nemesio Pérez y Luis Alvarez: por Este, con resto
de la finca propiedad de los donantes y de la cual se segre
a:ará; por Norte, con carretera. y por Sur, con presa del molino
de don Nemes10 Pérez, con destino a la construcción de una
SeocIán Delegada de Instituto NacIonal de Ensefia.nza MedIa.

La citada finca se .se&'re&ará de la resultante de la agrupa
ción de las dos siguientes:

F1nca de labradío, de treinta y nueve áreas, inscrita en el
Registro de la Propiedad aJ folio doscientos once, libro cuatro,
tomo tl"e1nta y cuatro, finca número setec1entos treinta. y nueve.

FInca de 1abra<Iio de cuarenta y ocho áreas y noventa y 'll'iB
centiáreas inScrita en el Registro de la Propiedad. al falto dos
cientos diec1oeho, Ubro veintiséis, tonío ciento sesenta y ocho,
11nca nflmero cinco mil novecientos noventa y seis.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una. vez ing..
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el M1n1sterio de Hacienda al de EdUcaclÓll
y Clencla para los servicios de Se<ción DeleglLda de Instituto
Nacional <le EnseIlanza Media, dependientes de este (¡Itlmo De
partamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Direcei6n General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites _ para la efectividad de cuanto se
dlspoine en el I"" ••nte !Jecl<Ilt¡o...._ al Uuatrlslrno se-


